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DIRECCION Y ADMINISTRACION
SE C R E T A R ÍA  D E  POLICÍA

Cey de creación del Boletín

- L e y  N.p

El S enado  y C ám ara  de D ip u ta d o s  de la  P rov incia
de S a lta , s a n c io n an  con  fu e rz a  de

LEY
A rt. i  o D e sd e  l a  p r o m u lg a c ió n  d e  é sta  L e y  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  ¡q u e  se d e n o m in a rá  B O L E T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a r á  b a jo  la  v ig ila n *  
c ía  d e l m in is t e i- io .d e  g o b ie r n o .

A rt  2© Se in s e r t a r á n  e n  éste b o le t ín :  i©  L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  la s  re s o lu c io n e s  de 
c u a lq u ie r a  d e  la s  c á m a ra s  y  'lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .

' ¿ o  T o d o »  lo s  d e c re to s  o re s o lu c io n e s  d e l P o d e r 
E je c u t iv o .

3 o T o d a s  l a s  s e n te n c ia s  d e f in it iv a s  e in te rlo e u to *  
r ía s  de los T r ib u n a le s  d e  J u s t ic ia .  T a m b ié n  se i n 
s e rt a rá n  b a jo  p e n a  d e  n u lid a d ,  la s  c it a c io n e s  p o r 
e d ic to s , a v is o s  d e  re m a tes, y  en g e n e r a l to d o  a cto  
o  d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt . 3 °  L o s  S u b - s e c r c t a r io s  d e l P o d e r E je c u t iv o ,  lo s  
s e c re ta rio s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  d e  lo s  T r i 
b u n a le s  d e  J u s t ic ia  y lo s  je fe s  de ‘o f ic in a ,  p a s a rá n  
d ia r ia m e n t e  a l a  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a liz a d a  d e  io s  a cto s  o d o c u m e n t e s  a q u e  se 
re f ie re  e l a r t íc u lo  a n t e r io r .

A rt. 4 °  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , 
se  t e n d rá n  p o r  a u t é n tic a s ; y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
d e  e lla s  se  d is t r ib u ir á  g ra tu it a m e n t e  e n tre  le s  m ie m 
b r o s  d e  la s  c á m a ra s  le g is la t iv a s  y  a d m in is t r a t iv a s  de 
l a  P r o v in c ia .

A r t .  5 o E n  e l a r c h iv o  g e n e r a l de la  p r o v in c ia  y  
e n  e l 'd e  la  C á m a ra  d e  J u s t ic ia  se  c o le c c io n a r á n  d os 
ó  m á s e je m p la re s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l , p a r a  que 
p u e d a n  s e r  c o m p u ls a d a s  s u s  p u b lic a c io n e s ,  to d a  vez 
q u e  se s u s c ite  d u d a  a  su  re sp e cto .

A r t . 6 °  T o d o s  lo s  g a sto s  q u e  o c a s io n e  é sta le y  se 
i m p u t a r á  a la  m ia ra a .

A rt. 7 °  C o m u n iq ú e s e , etc.
S a la  d e  S e sio n e s  S a lta , A g o s to ' ro 1908.

F É L I X  U 6 A N D IV A R A S — J u a n  B . G ü d i ñ o  
S. d e  la  C. de  D  D

ACUERDO' DE MINISTROS

. N.« 1.681 
Vista la  no ta1 del con tra tan te  pa ra  la 

provisión dé carne destinada a la  m a
nutención de los presos de la P en i ten 
ciaría, D. M artín Berraan, en la que so
lic ita  aumento del precio de aquella, so
bre el ' fija'do en el contrato respectivo 
y encontrando ja s ta s  y  a tendibles las. 
razones invocadas por el solicitante, cc- 
mojla del encarecimiento del ganado eu 
la  'época actual, que esde pviblica noto
riedad.

E l  Gobernador de la Provincia  
en aciierdo de M inistros.

D E C R E T A
Art. l . ° — Auméntase en cinco centa

vos el precio del kilogramo de carne, 
sobre el establecido en el contrato res
pectivo, a cbntar desde el I o de Mayo 
próximo y mientras subsistao las cau
sas que motivan el aumento de precio 
decretado. '

A r t  2 ° . - •Comuniqúese, publíqúese, é 
insértese en el R. O.

Salta, Abril 30 de 191S
■ CORNEJO  

R afael M. Zuvirta 
, Manuel R. Alvarado 

E s copia. —Francisco J .  López

A tenta  la nota del Presidente  de la 
Comisión Municipal dei Departam ento  
de Rosario de Lernia, en la que comu
nica que dicha corporación, en sesión de 
fecha 24 del mes de Mar/o, del corrien
te año ha resuelto solicitar del Poder 
Ejecutivo, la exoneración del pago de 
la 'C ontribución  Territoria l por el año ' 
en curso y del servicio de aguas corrien
te por el término de seis meses, de las 
propiedades, cuya nómina adjunta, y 
vque han sufrido serios perjuicios con mo
tivo de las inundaciones ultimameiue 
producidas por los desbordes^del Río dé 
de hv Quebrada del Toro; y siendo equi
ta tivo  y justo a liv iar  la difícil situación 
de los propietarios mayormente perjudi
cados por los efeetos de los siniestros 
mencionados.

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M inistros -

d e c r e t a :
Art. l . ° — Exonérase  del pago de la 

Contribución Territoria l por o! año en 
curso ,a  los siguientes propietarios del 
Departam ento  de Rosario de Lerma.

Sucesión Gabriel Nobillo, Ramón Bri- 
dónx, T ris tán  Zambrano; Isabel Díaz de



W ierua , Miguel Toininovic.h, María Diez 
Sánchez, Lasten ia  y Rosa Sánchez, Mer
cedes Paz, Juan ' Salnop, Delfín S. M ar
tínez, Mariano Guerra, M aría de D o
mínguez, Amadeo de Ja Cuesta, Carmen 
Eguren, D elia M. de Reyes, Welindó R. 
Castillo, Adolfo Diez, Camilo Garnica, ■ 
Petroiui de Loaiza, Jacoba  M. de Re
yes. Rosario .Burgos, Casa Parroquial, 
Diez Heimanos, Josefa de G niñez, Ma
nuel H erre ra  y Pe trona  W ierna  de Díaz.

Art. 2.°--- Exonérase del pago dei se r
vicio de aguas com entas ,  por el término 
de seis meses a contar del I o del mes 

/  de Mayo, a las mismas propiedades ex
presadas en el artículo anterior.

Art. 3.u— Solicítese oportunamente la 
autorización respectiva d e .la  H. Legis
la tu ra  sobre la exoneración de !a Con
tribución T errito ria l  acordada en al art. 
I o del presente decreto..
. Art. 4.°— Comuniqúese, pubüqnese e 

insértese en el R. Oficial
Salta. 30 Abril de 1918.

N CORNEJO
MAXL’Eb 11. ALVAliADO
R afael M. Z uviria 

E s Copia. — Francisco J. López i -

Resultando del informe producido por 
l a  Contaduría General, en la  solicitud 
presen tada  por Don Cristian Nelson, 
que no se lian liquidado Joü sueldos que 
éste devenga 'com o em pleado .de  la ofi
cina creada por decreto N° 551 de 27 
de Septiembre de 1915 p a ra  el cobro 
por apremio de contribuciones atrasadas; 
habiéndose suprimido esa oficina recien 
en Marzo 11 de 1916 por decreto N° 
711: y no existiendo razón a lguna pa ra  
demorar el pago de haberes legitimamen- 

. te ganados por el recurrente;
E l Gobernador de la Provincia  

en acuerdo de M inistros 
DECRETA:

Arí. 1.°—Prócedase a la  liquidación 
de los sueldos de Don Cristian Nelsón, 
como empleado de la  oficina referida, 
por los meses dé Enero, F ebrero  y M ar
zo de 1916, con imputación a «Imprevis
tos»

Art. 2.9 Comuniqúese publlquese y 
ése ai R. Oficial.

Salta, Abril 30 de 1918 
CORNEJO

M. 11. ALVARADO
R a f a e l  M. Z u v ir ia  

Ks copia—Fraucisco .T. López

N.° 1.6S6
Vistas las notas de la P r io ra  del 

Convento de San Bernardo y de la seü’o- 
ra  P res iden ta  de la Asociación Santa 
Ana P ro tec tora  de la  Ancianidad D e 
samparada, en la que piden un subsidio 
.del P . E.; la p rim era para ayudar a la 
reedificación. del templo que se ha  in i
ciado ya  a  fin de conservar en mejores 
condiciones esta  reliquia histórica, y la  
segun'da para proveer a los  asilados con 
abrigos y ropa de cama, y siendo un 
deber de buen gobierno contribuir en la 
medida de sus recursos a la realización 
de Jos fines que ambas persiguen.

E l Gobernador de la- Vrovni a  a 

en acuerdo de M inistros

DECRETA: • ' -

A r t .’ l . 0 Acuérdase a la P r io ra  del 
Convento -de San Bernardo, un subsidio1 
de trescientos pesos, por una sola vez, 
para  el objeto indicado.

Art. 2.° Acuérdase igualm ente  a l a  
Presidenta  de la  Asociación S an ta  Ana 
Pro tec to ra  de l a  Ancianidad Desampara, 
un subsidio de doscientos pesos, por una 
sola vez, para el objeto indicado.

Art. 3.° Las instituciones favoreci
das por el presente decreto deberán 
rend ir  cuenta de ia  inversión de los fon
dos acordados, en Ja oportunidad debida.

Art. 4.°. El gasto se im putará  a este 
decreto con cargo de dar cuenta a la
H. Legislatura.

Art. 5.°— Comuniqúese, -publíquese e 
insértese en el R. Oficial. '

Salta. Abril 30 de 1918 
x CORNEJO

R a f a e l  M. Zuviria .
M asuel  R. Alvarado 

E s copia—F rancisco  J .  López



.  ’ N." l.<>95 ■.
Vista la nota del Comisario de Policía 

fiel Departamento de la Candelaria en la 
que nianifieí.tji ser de imprescindible, ne
cesidad efectuar algunas reparaciones en 
'el local ocupado por dicha Comisaria, 
como también se provea a la misma de 
útiles que son, indispensables para su re
gu la r  funcionamiento.

E l Gobernador de la Provincia  
en acuerdo de M inistros 

DKCKET a

Art. 1.0/ Autorizase al Comisario de 
Policía del mencionado Departamento, 
para invertir  hasta la suma de ciento 
ochenta pesos con destino a los tiñes in 
dicados. debiendo rendir cuenta oportu
namente de su inversión.

Art. 2." El' gasto que se ocasione 
con el presente deoieto se imputará al 

. mismo con cargo fie dar cuenta a la H. 
Legislatura.

Ái t. 3.° Comuniques?, -publiquese e ' 
insértese en el 1?egist.ro Oficial.

Salta. Mayo (i de ]918 
' CORXIÍ.10 

B a v a ^ i , M .  Z i í v i rí a  
M.-R. A l v a k a u o  

Es copia:—Francisco Lópi\s

N.° 1. i) 9 (i
Vista la,-nota, de la Je fa tu ra  de. Poli- 1 

cía- en la que pide le sea entregada la 
suma de dos mil cuatrocientos pesos, cu
ya cantidad corresponde el total de las 
partidas mensuales asignadas en el P re 
supuesto para refacción de monturas y 
compra de caballos, por liabeiSe icfec- ' 
tnado gastos durante  los meses transen- 

4 rridos del corriente año, por casi la to
talidad de la suma presupuestada.

E l Gobernador de ¡a Provincia. 1 
en, acuerdos de M inistros  

d e c r e t a :
Art. l.° Extiéndase la orden de p a 

go correspondiente, por la cantidad de 
fio# mil cuatro ciento pesos m/nacional, 
con cargo de rendir cuenta oportuna
mente y con imputación al articulo 2.u, 
inciso ‘9.°, Item S.° del Presupuesto vi
gente.

Art. 2.° ConuuiHiuíse, publiquese e 
insertóse en el R. Oficial.

Salta, Mayo 6 de 1918 
C O R N E JO  

R afakij M . E u v ik ia  
M a x u e l  R. A l v a r a d o  

E s copia— Fraucisco J .  López 
—.. 1

Salta, Mayo 8 de .1918 
Habiéndosele .solicitado al empleado 

jubilado señ o r  Francisco J. López-que 
continué desempeñando ios cargos de 
Sub-Secretario de Gobierno y Hacienda, 
basta  la fecha, teniendo en cuenta que 
lia tenido que realizar una labor in ten
sa durante  el tiempo que ba estado al 
frente de las dos Sub-Secretarías a fin de 
poner al día todos los expedientes en 
trámite de ambas oficinas y a tender el 
despacho diario de las mismas, lo que 
le ba ocasionado un recargo de trabajo 
en horas extraordinarias.
. E l Gobernador de la provincia en 

acuerdo de M inistros  
D E C R E T A :

Art. 1."— Acuérdase al señor F r a n 
cisco J. López ionio única renumeración 
por su trabajo  en. las Sub-Secretarías 
de Gobierno y Hacienda, la cantidad de 
ciento sesenta pesos.

Art. 2U—El Gasto que ocasione el 
presente 'decreto  s'e imputará por mitad, 
a las partidas del P resupuesto 'des t ina 
das para  sueldos de 'las  Sub-Secretarias 
de ambos Ministerios, cuyos puestos se 
encuentran vacantes en la actualidad.

Art. 3."— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

CORNEJO  
M. R. A lavrado

RA FA EL M. ZUVIRIA
Es copia: E. J. Uousset, Oficial ].°

Salta, Mayo 8 de 1918 
Habiéndose omitido la Comisión Mu

nicipal del D epartaménto de Rosario de 
Lerm a incluir en Ta lista de damnifica
dos por las inundaciones ocurridas eu el 
Pueblo del mismo nombre, las propieda
des de la señora M aría C. de Arias y 
J a a n  E. Cornejo, según io hace saber
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la referida ( 'nm¡sión M unicipal en notu 
tli* fecha tle ayer.

E l  Gobernador de la P rovincia  
e>t acuerdo de  '  inistros

d k c k k t a :
Art. 1." Incluyese entre las ¡>roj>:ctla- 

des exoneradas del pairo de Contribu
ción Territorial y servicio de agua co
rrientes i>o ¡’ decreto Xo l.'iHT, lacle la 
señoril María de Arias y la del señor 
.1 nan K. Cornejo.

Ari. ü." ( omuniipiese, publíquese, y 
dése aI Registro Oficial.

COKXIvIO,
M a x t k i,  K. A i.ta k a d u  

fíAt 'AKTj  I I .  Z l ' V J K I A  

Es copia: Francisco .).- López

Salla. Mayo 8 de 1ULN
Habiéndo omiiitio ht Comisión Mun:-' 

cipal del Departamento de líosario de 
Lerma incluir en la lisra ;!e damnific.i- 
tlos por las inundaciones ocurridas en el 
Pueblo del misino nomlire. la propiciad 
fiel señor Julio  O. Zumbrano. según lo 
liace sab e r la  Comisioa Municipal r:ii u< - 
ta  de lecha de ayer.

J:l Gobernador de la Provincia 
tn acuerdo de M inistros 

DECKKTA
Art. 1.° incluyese entre las propieda

des exone'¡idas del pago de Contribución 
Territoria l y serv.icio d e n g a a  corrientes. 
]>or decreto N" l.ij87. la del señor Julio i 
t.¡. Zambrano.

Art. '*y Común i (píese. publiques»*. y 
pése al Registro Oficial.

,<.'Oi;N 10.10
MWl'KI. It. AI,\\\KAI>0 

, lÍAKAKL M. ZtV'JKiA
E<¡ copia: -F rancisco  J .  López

M INISTERIO DE GOBIERNO

N". ir,ri¿
Encontrándose vacante el cargo de 

Juez de Paz, Propie tario  del Distrito de 
Embarcación, por renuncia de la per
sona que lo desempeñaba, y, de acuerdo 
con la te rna  elevada por la  Comisión 
Municipal del mismo

El gobernador de la Prcnunda 
o  tic r e t a :

Alt. 1.° Nómbrase* Juez de Paz. Pro
pietario del mencionado Distrito de E m 
barcación para el ejercicio del corriente 
año, al Sr. Horacio P> ‘rnaseoni.

Art. —Coui'inniuese publique-i* t* 
insértese en el R. Oficial.

Salla, Abril :*() de l*J 1 ^
CORXWJO 

H a f a k l  .M. Z r v i K Í A  
Ivs copia: Francisco J. López

X.° l (¡SI 
Siendo necesario regularizar la sil la- 

ción del Encargado interino de la ’o- 
uns.'r ia de Policía del lK*partam*nto de 
1 a Viña, D. Virgilio Nufiez. por no ia -  
berse trasladado aun el Sr. Abraham *e- 
l a l t a , designado para ocupar el putsio 
de Comisario por decreto de U1 de E ic
io del corriente año.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1.° -Déjase sia efecto el nom
bramiento hecho por e| d"cre;o aa:<*s 
mencionado, del Sr. Abraham ueraha , 
para (.'oniisario de Policía del Deparra- 
niento de la Viña.

Art.. 2.u — Xómbrase en su reemplazo, 
con antigüedad al Io de Marzo, del año 
en curso, al Señor Virgilio Xuñe/..

Art 3."— Comuniqúese, publíquest y 
insértese*en el R. Oficial.

Salta, Abril do 1 !i 1¡i .
CORNEJO 

R aKAKI. M . Z l ' V í l i l A  
F.s c.upi.'i: .1.

X." 1 JiS!)

Habiéndose aceptado en la fecha la 
rí 'mmcia que por intermedio de I;. Jo la- 
tura de [Vlicia. ha interpuesto D. B;.l- 
domero (Juanea, del p i lo to  de ‘dún.;o 
Enfermero de esa Repartición v ie 
acuerdo con la propuesta presentada 
por la misma:
E l Gobernador de la Provincia  

d e c r e t a :
Art. 1 .■'--Nómbrase Idóneo E n fe rm e’o 

de la Je fa tu ra  de Policía en reeripla'.o



■de D. Baldomcro ■Guanea, a D. Rosario 
Barrios.

Art. 2.°— Comuniqúese, pnblíquese e 
insértese en el R. Oficial. •

Salta , Mayo 3 de 1918 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ir ia

ES COpia:— i'KAJTClSCO J. LÓPEZ
N° 1691 i

De acuerdo con lo manifestado por la ' 
J e fa tu ra  de. Policía en nota de fecha 
3  del mes en curso

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a : ,

Art. l .°— L(éjas§s¡n efecto el nombra
miento de D. Domingo Fernandez pa; a 
-Comisario Auxiliar de Policía del P a r 
tido de Dorado, D epartamento de Anta, 
hecho por decreto N °  1568.

Art. 2 .°— Nómbrase en su reemplazo 
.al Si'. Marcos P. Abrego.
■ Art. 3..°— Comuniqnese, pnblíquese e 
insértese en el K. Oficial.

Salta, Mayo 4 de 1918 
CORNEJO 

JR. M. Z u v i r ia  
E s copia: Francisco J . López

N.° 1,692
De acuerdo con las propuestas e le

vadas  por los Comisarios de Ioí D ep ar
tamentos de Oafayate e Iniya, por in 
termedio de la Je fa tu ra  de Policía, pa
r a  la designación de las personas que 
han de desempeñar en el corriente año 
las funciones de Comisarios Auxilia
res.

E l  Gobernador de la Provincia  
DECRETA:

Art. 1.°— Móaibranse Comisarios Au
xiliares del D epartamento dé Cafayate, 
a  tas siguientes personas; del Partido 
del Pueblo a I). Nicolás.Qñiró/.; del de 
Toiombón a D. José Mnrminn; del de 
Las  Conchas a D. Pedro Aveudaño; del 
de Yadnchuya a  D. Kmilio Ybarbalz; 
del de Quebrada de Lorohuasi a D. P e 
dro Magno y del de L a  Batida a D. J u 
lio Savedra.

Art. 2.u—Nómbranse igualmente Co- 
. misarios Auxiliares del Departamento

de In iya  a las .siguientes personas: del 
Partido  del Pueblo a D. Emilio Alemán; 
del de San Isidro a  D. Cayetano Cho- 
qui; del de. San Juan  a D. Baudilio 
Maman i; del de Viscan-a a D. J a s t in ia -  
no C. Domínguez; del de San  Pedro a 
D. Mateo Coudorí; del de Poronga! a  D. 
Pedro Flores; del- de Higueras a. D. 
Sanlingo Agnirre; del ríe Uolmya a D. 
Dionicio Soto; del de Tipayo a D. F lo 
rentino Ramos; del de San Antonio a 
D. Oatalino P o d a r a ;  del de Las Cañas 
a D. Bruno Cabana; del de Volcán H i 
gueras a D. Calixto Ayarili: del de ¡Sa
la Iscuya a D. Vicente Chinchilla; del 

! de Casa G rande a D. Gregorio Madri- 
i gal y del de Colanzuií a D. F é l ix  Cau- 

chi.
Art. 3o— Coniuniquesp, pnblíquese e 

insértese en el Registro Oficial.
Salta, Mayo 4 de 1.918 ■ 

CORNEJO'
R a f a e l  Z u v ih ia  

E s copia—Francisco ,T. López

Nu 1.693
V ista  la renuncia presentada por ei 

Dr. Luis O. Arana del cargo de Pre
sidente del Consejo de Higiene .y a te n 
tos los causales invocados.

E l Gobernador de la Provincia  
D ECRETA :

Art. 1.°— Acéptase la renuncia in te r
puesta por ei Dr. Luis O. Arana, del 
cargo de Presidente del Consejo de H i
giene de la Provincia.

A rt 2 .°— Désenle las gracias por los 
importantes servicios prestados, patrió
tico y desinteresadamente, desde el a l
to cargo que dimite.

Art. 3.u Comuniqnese, pnblíquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Mayo 4 de 191.8
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v ír ia  
Es copia:—Francisco J. López

N." 1697
De acuerdo con las ternas elevadas 

por la H. Comisión Municipal del Depar-
■ tamento L a  Caldera, para  el nom bra

miento de Jueces de Paz.



E l Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A  

Art’. l . ° —Nómbranse Jueces de Paz 
Propietarios y  Suplentes del menciona
do Departamento, para  el ejercicio del 
corriente año a los Sis. Casimiro Cáse- 
res y Gervasio Chalar, respectivamente.

Art. 2.°—Comuniqúese publiquese e 
insértese en el R. O.

Salta, Mayo 6 de 1918 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v iu ia  
E s copia— ¡Francisco J .  López

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución N.° 12 
Salta, Abril L6 de 1918 

Vistos estos obrados y resultando:
Que don Ernesto  Lacrois, en el perío

do de tiempo que ejerció el cargo de 
Expendedor de Guias de Corone! Mol
des recibió para  el expendio valores fis: 
cales por un importe de $  1.830.50, rin
diendo cuenta solamente por $ 1.342.78, 
según la liquidación adjunta de la 
Receptoría  General de Rentas.

Que, no obstan‘o el tiempo transcu
rrido desde la ú ltim a entrega  cíe fondos 
provenientes d é la  recaudación a  su car
go (Diciembre 19 de 1916 no hacom pa 
recido a la Receptoría General a can
celar el saldo que adeuda por cuatro
cientos ochenta y  siete pesos con seten
ta  y dos centavos moneda nacional, «no 
obstante las gestiones que a ese efecto 
ha hecho» la Oficina mencionada (infor
me de la  Receptoría);

E l M inistro de Hacienda
RESUELVE:

1.° Pásense  es:os obrados a'l seños 
Agente Fiscal para  que entable las ac
ciones a que hubiere lugar contra don 
Ernesto Lacro ix  hasta obtener el pago ( 
de cuatrocientos ochenta y siete pesos ¡ 
con setenta  y dos centavos moneda na
cional y .  sin perjuicio de que se haga  e- 
fectiva, en su caso, la  responsabilidad e- 
mergeitte del articulo 10 de Decreto N.°
G4, sobre «Contabilidad y Procedimien
to Administrativo» v igeate  cuando 
actuó el susodicho empleado y las que 
correspondan aplicar del Código Penal.

2.° Dése al B o l e t ín  O f ic ia l  e in
sértese en el libro de «Resoluciones del 
Ministerio» (firmado) M. R. A l  v a r a d o  
E s copia:—Francisco J. López.

Resolución N.° 19.
Salta, 7 de Mayo dé 1 9 IS 

V ista  la precedente solicitud, de a- 
ctierdo a la información producido y de 
conformidad con el art. 32 de la Ley 
de Contribución Territorial. '

E l M inistro de Hacienda
RESUEVE:

A rt  1.°— Exonérase del pago de la 
Contribución Territorial, la  propiedad 
ubicada en la calle Río Bamba, entre 
20 de Febrero  y  24 de Mayo, pertene
ciente al Sr. Bernardo Muldonado.

Art. 2°.— Comuniqúese, tómese razón 
en el libro de Resoluciones y fecho, archí
vese (firmado) M. R. A l v a r a d o  
Conforme: Francisco J .  López

Salta, Mayo 7 de 1918 
Siendo necesario reg lam entar  la ley 

N ° .1072 de impuesto de sellado pro
m u lg a .a  el 25 de Enero del corriente 
año.

E l Gobernador d i la Provincia  
DECRETA:

■ Art. 1.°— De acuerdo con lo dispues
to por el artículo 6o de la le}', el pro
cedimiento que se observará pitra ía 'per
cepción y contralor del impuesto en los 
actos y contratos que pasan ante  los es
cribanos públicos será  el siguiente: 
a) Dentro de tercero día, comomáximun, 

de o torgada una escritura pública, los 
escribanos deberán presentar  a n t e ‘la 
oficina recaudadora «el corresponde» 
de la escritura, dándose este nombre 
al formulario que se m andará  impri
mir por aquélla, en el que el escriba
no consignará los datos esenciales del 
acto o contrato autorizado, en forma 
que corresponda exactamente a las 
cláusulas de 1a escritura, re la tivas al 

. número de orden de ésta, fecha del 
• otorgamiento, partes contratantes, im 

porte de la operación, forma de pago 
y ubicación, extensión y colindacióu 
de la propiedad raíz, en su caso. Ese



documento, debe ser filmado y se lla
do por el, escribano. En la parte  .su
perior dél misino, la oficina recauda
dora a g re g a r i  en estampillas el im - ,  
puesto de sellado que corresponda, 
inutilizándolas, en el acto, con sello 
fecliadi/r, pasándolo, en seguida, para  
el visto bueno, al Receptor General.

- Los «corrasponde» de referencia se 
archivarán en carpetas separadas pa
ra  cada escribanía, en la Receptoría 
General. _ *

b jS e  abrirá por la misma, a cada es
cribanía, unacueiita/ especial er. Ja que 
anotará, por su orden, el importo del 

/impuesto percibido por cada escritu
ra.
l a  numeración correlativa de. esta 
cuenta debe concordar de hecho con la 
del protocolo dtí la escribanía a que 
se refiere.

c) Si un escribano presentara el ««:orres- 
ponde» de una escrituré, sin haber, 
constancia de !a presentación del «co- 

 ̂ i respondí-» ile la escritura de número 
inmediato anterior, la Receptoría Ge-

, neral le 'd i r ig i rá  un primer aviso re 
clamando los «corresponde» de las es
crituras da numeración anterior  a la 
última anotada, pidiendo se indique 
las causas de la demora y recomen
dando que cuando no se otorgase a l 
guna escritura sfe haga constar esa 
circunstancia étt el «corresponde» de 
la siguiente, a fin de anular el núme
ro de ella en la cuenta respectiva.
Xo recibiendo contestación, dentro de 
veinticuatro horas, al primer aviso, 
pasará  nueva comunicación al escri
bano moroso, invitándole a normali
zar  su situación a la mayor brevedad 
posible. La falta, de respuesta a las 
comunicaciones precedentes dará  lu
gar a la prevención de que si dentro 
del término de tres días el escribano 
no da-cumplimiento-a la ley de sellos 
y este decreto,*la Receptoría se abs- ! 
tendrá  de intervenir sus «correspon
de» en lo sucesivo, pasando los hechos 
a conocimiento del Ministerio fiscal, 
para  la adopción de las medidas a 
que hubiere lugar.

d) A los fines de un mayor con tra lo rea  Re 
ceptoría General o rdenará  qúe los em
pleados de la  repartición se constitu
yan cada tres meses, a las oficinas de 
los escribanos y, prévia vista de los 
protocolos, llenen una planillas con 
los siguientes datos: año del protoco
lo, nombre del escribano, número de 
escrituras otorgadas y .número y fe
cha de la última escritura. Los datos 
así obtenidos directamente de los p ro
tocolos deben concordar, en absoluto, 
coa las anotaciones hechas en la 

, cuenta especial de cada escribano' y 
que son c0iis9cuenc:a de 1 is «corres
ponde» presentados por aquél.
Art. 2 o— El impuesto de registro, del 

artículo 48, inciso a), b), c), e) y f) de 
la ley será, agregado eu estampillas en 
la parte superior del e jemplar del certi
ficado a que se refiere el artículo 6o de 
la misma ley, destinado a justificar a n 
te  el Registro de la Propiedad el pago 
de los impuestos fiscales. L a  Receptoría 
inutilizará, con sello fechador dichas es
tampillas.

Art. 3.°— L a Receptoría  General de 
R entas deberá tomar todas las medidas 
necesarias para la ex tr ic ta  observancia 
de este decreto el que comenzará a apli
carse desde 'e l  día I o de Jun ió  del co
rriente año. E s obligatorio para los es
cribanos públicos sujetarse a él, desde 
la fecha indicada, en el pago dé los  im-" 
puestos de séllado correspondientes a 
los actos o contratos eii qne in terv in ie
ren.

Art. 4.a— L a  Receptoría- General de 
Rentas m andará  rev isar  en los prime
ros días de Junio  del corriente año to
dos los protocolos dé los  Escribanos p a 
ra consta tar  si las escrituras firmadas 
h as ta  el 31 de Mayo tienen agregados 
los^mpuestos de la ley.

Art. 5.°— Comuniqúese, publíqnese por 
el término de quince días en dos d ia 
rios de la localidad, y dése al Registro 
Oficial. »

' CORNEJO  
M. R. A lvakaüo 

E s copia— Francisco J .  López



EDICTOS .
Por disposición dei Sr. J u e z  en lo 

Civil y Comercial Dr. Augusto F. To
rillo se llama por el' presente y por té r 
mino de treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a la sucesión 
de Doña Teodosia Figi'eVoa para que 
se presenten, a hacerlos valer bajo aper
cibimiento de ley ante el Juzgado nom
brado y secretaría del suscrito Escriba
no. Salta, Mino li> de 1918,

- V  Sin¡mi¡huí

. ”  R E M A T E S

P o r  J O S É  M A R ÍA  l ,E <W IZ A M Ó X
J U D I C I A L - S I N  B A S E

P o r  disposición del Sr. Juez Dr.. <¡u- 
diño y como correspondiente a la e jecu
ción seguida por' Dn. Gabriel I’nló con
tra  Dn. Adolfo Agote el SO de Mayo 
del cte. año a las 5 p. in., en mi escri
torio Urquiza 462, venderé sin base 24 

. íinilas.
JosA M. Lef)it¡,nnnón— Martiliero

P o r  J O S E  M A R IA  IJC ÍJM Z A M O X
S I N  B A S É

P or disposición del Sr. Jue„ T>r. Tori- 
no y como correspondiente a la ejecu
ción seguida por la Sr. Mercedes M. de { 
D ávalosj el 16 del cte. mes de M ayo.a  ■ | 
las ó -p. m.. en mi escritorio Urquiza i 
462, venderé sin base quince pipas, cin- j 
co cubas; tres palas.- tres picos y dos | 
adías.

J osk M. Lkuiizamon  Maitillon i

P o r  J O S K  M A R IA  L E G U IZ A M O N , I
J U D I C Í A L — S I N  . B A S E  1

P or disposición del Sr. Juez Dr. Gu- ‘ 
diño y tCímio correspondiente a la ^ je c u -  
ción seguida por ( 'astillo Michalowitz y 
Cia. contra José María Hinojosa. el 27 I 
del cte. mes de Mayo a las 5 p. ni. en | 
mi escritorio Urquiza 462, venderé sin 
base un ta lle r  de imprenta de propiedad 
del ejecutado cuyo detalle obra en mi

■ poder.
J osk M. L eoiizamox— Martiliero

P o r  J O S E  M A R IA  L E U U IZ A M O N
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Dr. Gu- 
diño y como correspondiente a la ejecu- 

. ci ó ti seguida por Ju an  Lenuua y Paler- 
:no contra Nicodenuis fue lla r ,  el 20 de 
Junio del cte. año. a las ó p. ni. en mi 
escritorio Urquiza 4(¡2. venderé con ba
se de $ 4 .1 0 0  latinea «Esquina de! Sau
ce» ubicada en el departamento deMe- 
táu. >

José  M. Leguizainón— Mirtillcro

JUDICIAL
Por orden del Si'. Juez de P r im era  

In s tanc ia  en lo Civil y Comercial Dr. 
David lí. Gudiño. venderé en redíate pú
blico y dinero al contado,-el día 22 de 
Mavo próximo a las 4 y media de la 
larde, en mi casa calle Caseros N.” 74ó, 
los derechos y acciones que tiene don 
Policiano Barroso en la linca «El Que
mado» ubicada en el departam ento  de 
Metáu partid» de San José de Orquera, 
y cuyos límites generales son los si
guientes: al norte. (‘I P ió  Pasaje; al mí- 
cienfe, la linca Barrera  Alta o Cañada 
del Padre Roque .y la tinea Los M iran
das: al sud: los Campos de Amasuyo: al 
poniente, la antigua reducción de Bal- 
buena y la tinca Talamuyo.

BA>E $ 6.287.21 o sea un veinti
cinco por ciento menos de las dos te r
ceras partes de] precio de adjudicación 
en su hijuela.

Esta ren ta  lia sido ordenada en la 
ejecución seguida por él Manco Español 
d d  Rio de la P lata  contra el nombrado 
Sr. l lanoso.

El comprador oblará ( n el neto del 
remate el 10 del precio como seña y 
a cuenta del valor de su compra.

Salta, Abril (i de D.)18 
Moisés J .  Salas

Por ENRIQUE SYLVESTER
P o r  disposición del señor juez de pri

m era instancia doctor Juan  Arias Uri- 
biiru y como perteneciente al juicio de 
Isabel R. López contra Herminia G-. de 
Diez Gómez, el día 13 de Mavo del co



m e n te  año, a horas 11. de la m añana en 
el local del Jockey  Bar, P laza 9 de J u 
lio, venderé en pública subesta  Jo si
guiente:

Un sitio ubicado en el pueblo de R o
sario de Lerma, con la  base de pesos 
666.66 o sean las dos te rceras  partes  de 
su tasación fiscal y con lós siguientes 
límites: N orte , 'p rop iedad  de Francisco 
Díaz y Nicasio Vázquez; sud, con here
deros de M arta  3\í. de Diez; este, con 
Lu isa  Diez de San Martín, señora A. de 
Rufino, Gumersindo Quevedo y otros; 
oeste, con la calle 9 de Julio.

, . SIN BASE
Dos carros troperos en regular uso.v
P or  más d a tu s , ,al suscrito. calIeBue- 

nos Aires.
Salta, Marzo 14 de 1918 

Enrique Sylvester.— Martiliero

Por RICARDO LÓPEZ
E l día catorce de Mayo del corrien- '

te  añr, a las cuatro en punto, en ol Jo- 
key Bar, P laza 9 de Julio y per orden 
del Juez de I a .Instancia en el juicio 
de concurso Manuel A. Avellaneda, ven
deré a la más a l ta  oferta y dinero de 
contado la estancia  « E lT a r ta g a l»  u b i 
cada en el Departam ento  de Orán y cu
yos límites son. Al Norte el Río Tar- 
tagal; al sur propiedad que fué de D o
ñ a  Carmen Uribuni: al este con propie
dad desconocida y terrenos baldíos; ¡al 
oeste tam bién" terrenos 'desconocidos v 

r baidíos. Tiene más o menos diez y 
ocho leguas cuadradas. Base de venta 
$ 133.333.33. Venta, cd-corpus

Seña; diez por ciento por cuenta de 
pngo.T-Salta, Mayó 7 de 19L8.

< Ricardo López— Martiliero

Tallaros Gráficas de la Penitenciaria


